
  

Medellín, 26 de septiembre de 2024. 

 

Doctora. 

Yiceth Junco Monterrosa. 

Señora. 

Superintendente de la Economía Solidaria. 

Ciudad. 

 

Denunciado: COOMEVA. 

Denunciante: Leonel Higuita Jiménez. 

 

Radicado: 20243700366221. 

 

 

Asunto:  PRONUNCIAMIENTO A RESPUESTA DE COOMEVA. 

 

LEONEL HIGUITA JIMÉNEZ, mayor y vecino de Medellín Antioquia, 

identificado con la CC 15’483.135, obrando en mi calidad de quejoso y/o 

denunciante, por medio del presente documento, de manera muy respetuosa, 

me permito pronunciarme respecto al escrito que arrima la Doctora Ángela 

Andrade Jiménez, en calidad de directora del servicio de COOMEVA de la 

siguiente, manera: 

 

Sea lo primero manifestar que, aunque es cierto que me llamó una empleada 

de COOMEVA, lo que me dijo fue que “TENÍA QUE SEGUIR 

VINCULADO POR OBLIGACIÓN Y QUE YO LE DEBÍA 

$37’000.000°° A COOMEVA, mi respuesta fue que yo no quería, ni quiero 

saber nada de Coomeva, decir la Doctora Andrade Jiménez, que yo haya 

aceptado continuar activo en esa Institución, es una gran falta a la verdad, ello 

por cuánto me considero defraudado y estafado por los asesores de 

COOMEVA, en todo sentido, mi interés es que me devuelvan el dinero que en 

forma ilegal y arbitraria, me tienen retenido, confiscado. 



  

¿Cómo le voy a deber yo un peso a Coomeva, si yo consigné un dinero allá?, 

al que me deben es a mí, incluso, los perjuicios y el interés de todo este tiempo 

mi dinero en manos de ellos. 

En el mismo sentido se equivoca la doctora Andrade, pues la información que 

me entregaron Johana Londoño y Juan Pablo Díaz, mi intención NUNCA fue 

vincularme a COOMEVA, yo necesitaba un préstamo de $300’000.000°°, 

ellos me ofrecieron en forma dolosa que me afiliaban y me los prestaban. 

Esa vinculación no la hice yo, MI FIRMA NO APARECE EN LA 

VINCULACIÓN repito Johana Londoño y Juan Pablo Díaz la llenaron con 

mis datos y le pusieron una firma que no es la mía, si estoy vinculado a 

COOMEVA fue en forma fraudulenta, por eso requiero que me devuelvan mi 

dinero y me indemnicen los daños padecidos. 

Estos personajes siniestros Johana Londoño y Juan Pablo Díaz, no me 

hablaron de ningunos derechos, no implementaron un modelo de venta, solo 

me ofrecieron un préstamo de $300’000.000°° pues tengo amplio historial 

crediticio de cientos de millones y me garantizaron el desembolso requerido 

en esa fecha, así que lo que narra en el primer párrafo del folio 3 la doctora 

Andrade, es totalmente falso. 

En lo atinente al párrafo final, que el crédito lo aporbaba Bancoomeva con 

tasas preferenciales, eso no lo estaba solicitando, mi prestamo era al interés 

del mercado financiero. 

 

La respuesta que entrega COOMEVA a la SUPERSOLIDARIA, no refleja lo 

que me ocurrió con los asesores, es justamente lo contrario, por ello al leer 

semejantes incoherencias, no podía menos que enterar a la señora 

SUPERINTENDENTE, de mi realidad. 

 



  

Estoy disponible y dispuesto a encarar a Johana Londoño y Juan Pablo Díaz 

para en la cara decirles loq ue acá afirmo, pues no me ando con rodeos, ni 

mentiras, me estafaron estos representante de COOMEVA.  

Por eso me quiero ir hasta la últimas consecuencias, acudir a instancias 

penales y a los noticieros para que sepan lo que me está ocurriendo con 

COOMEVA, creen que porque son instituciones poderosas pueden hacer con 

lso ciudadanos lo que les plasca, pero así no puede ser. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

  
 

 

 

LEONEL HIGUITA JIMÉNEZ.                    

C.C. No. 15’483.135.  

C. E. distrividriosantioquia.14@hotmail.es   

Cel: 315 571 5131.   
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